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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (05 de julio de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 623 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

06 DE JULIO DE 2022 

PROCESO DIVORCIO CONTENCIOSO 

DEMANDANTE GILVER ENRIQUE HOYOS 

DEMANDADO NERY LUZ TORO GUERRA 

RADICADO 865683184001-2022-00126-00 

 

1. Vista la constancia secretarial, y revisado el expediente se avizora a índice 5, que la 

doctora Magalis Benavides, apoderada de la parte demandante, allegó constancia 

de notificación personal de la demandada Nery Luz Toro Guerra, mediante mensaje 

de datos, al abonado telefónico 3208460113, que fuera informado por la señora Toro, 

en Audiencia de conciliación, ante la Comisaria de familia. 

 

Así mismo, aporta pantallazo del correo electrónico, por medio del cual notifica a la 

defensoría de Familia y al Ministerio público de esta municipalidad, con fecha de envió 

del 30 de junio de 2022. 

 

Ante lo expuesto, se procede a revisar, que las notificaciones personales, cumpla con los 

requisitos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Frente a la notificación personal de la demandada de la referencia, observa esta 

judicatura que no cumplen a cabalidad con los requisitos, si bien la profesional del 

derecho aporta la comunicación de la notificación personal, ajustada a los parámetros 

normativos, el auto admisorio y la demanda y anexos, cuando esta aporta la constancia 

del envió a través de WhatsApp, arrimado al plenario un pantallazo. 
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Del cual solo se observa el envío del escrito de la demanda y sus anexos, sin que se 

adjuntara el auto admisorio y la comunicación de notificación personal. 

 

Por otra parte, de los pantallazos anexos, como constancia de notificación personal del 

ministerio público y de la defensoría de familia, solo se observa como adjunto la 

comunicación, echándose de menos el auto que admite, la demanda y sus anexos. 

 

Colorario de lo anterior, no se imparte aprobación ni validez a las notificaciones 

personales. Por ende, se requiere a la profesional del derecho para que, dentro del 

término de 10 días, adelante la notificación personal en debida forma. 

 

 

2. Finalmente, informa la parte actora de la litis, que si bien su poderdante no tiene en 

su poder copia del registro civil de nacimiento de la señora Nery Luz Toro Guerra, 

procedieron a solicitar dicho Registro a la Registraduría Nacional del Estado Civil, y a 

la Registraduría Municipal del municipio de Puerto Asís (P), lugar en el que se conoce 

por información del demandante fue registrada la señora Nery Toro; aportando 

pantallazo del envió del respectivo correo electrónico. 

 

Estando acreditado, que la profesional del derecho se encuentra adelantando las 

actuaciones tendientes a obtener el registro civil, se le otorgara un término de 20 días, 

para que el mismo sea aportado, o informe lo resuelto por la entidad peticionada.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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